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Fin

Inicio

1. Proyectar el Acto Administrativo 
3. Efectuar Control de legalidad al Acto 

Administrativo

7. Suscribir Acto Administrativo

¿Acto 
administrativo

requiere ajustes?

Si

5. Dar Visto Bueno a Acto Administrativo

No

4. Informar a Dependencia resultados
del Control de legalidad

11. Notificar Acto administrativo

6. Dar Visto Bueno a Acto Administrativo

TÉCNICO OPERATIVO  - DIRECCIÓN JURÍDICA

2. Solicitar la revisión del Acto 
Administrativo a la Dirección Jurídica

9. Escanear Acto Administrativo suscrito 
y remitir a  Dirección  Jurídica y a la 

Oficina Asesora de Planeación

8. Numerar y fechar el Acto 
Administrativo

¿Caracter 
Particular y 
Concreto?

¿Carácter General?

10. Publicar Acto administrativo

¿El Acto Administrativo numerado y 
fechado es de Caracter General o es 
de contenido  Particular y Concreto?


